
REP(JBLICA DE CHILE
MINISTERIO DEL MEDIO AbiBIENTE

DECLARA ADMISIBLE SOLICITtJD DE
RECONOCIMIENTO DE HtJMEDAL URBANO
LAG[JNA EL ANCHO PRESENTADA POR l.A l.
MtJNICIPALIDAD DE PICHILEMU.

RESOLUCIÓN EiXENTA No19

RANCAGUA ; 08 . 07 . 2021

VISTOS: Lo di.spuesto en el artículo
70 letras i.) de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medí.o
Ambiente; en la Ley N' 21.202 que Modifi.ca Di.versos Cuerpos Legales
con el Objetivo de Proteger Los Humedales Urbanos; en el Decreto
Supremo N' 15, de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente. que
Establece Reglamento de la Ley N' 21.202. que Modifi.ca Diversos
Cuerpos Legales con el Objetivo de Proteger Los Humedales Urbanos; en
el Ordinario Alcaldia.o N'807 que conti.ene la son.citud de la l
Municipali.dad de Pi.chilemu, i.ngresado el 07 de julio de 2021 a la
ofi.ci.na de partes de ].a Secretaría Regiona] Mini.steria] de]. Medio
Ambiente. Regi.ón de O'Higgins, para el reconocimi.esto del humedal
Urbano Laguna El Ancho en el marco de la Ley N' 21.202; en lo
dispuesto en la Resolución NO 7. de 2019. de ]a Contral.orla General
de la República. que fi.ja normas sobre exención del trámite de toma
de razón; y

CONSIDERANDO

[. Que e]. artículo ]' de la
N'21.202 establece la facultad de los moni.cipios de solicitar
Mini.sten.o del Medí.o Ambiente el reconocí.mi.endo de la cali.dad
humedad. urbano, de aque]]os humedad.es que se encuentren total
parcialmente dentro de.L }ími.te urbano.
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2. Que, de conformidad al artículo 6
de[ Reglamento de ].a Ley N'21.202, ]a Moni.ci.pa].edad de Pichi].emu
presentó una solicitud de reconocimi.eREo de humedad urbano respecto
del humedal Laguna El Ancho a través de la ofici.na de partes de esta
Secretaría Regi.anal Mini.sterial el día 07 de jun.o del 2021

3. Que. revisados los antecedentes
presentados, se estima que ].a son.ci.tud de reconocimi.ento de humedal
urbano cumple con los requi.silas señalados en el artículo 8 del
citado Reglamento.

4. Que, en virtud de lo di.spuesto en
el artícu]o 9 de] ci.todo Reg].acento, cualqui.er persona podrá aportar
antecedentes escri.tos adi.cionales respecto del humedal Laguna EJ-

Ancho, dentro del pl-azo de 15 días contados desde la publicaci.ón en
el Di.ario Ofi.ci.al del li.atado de sali.citudes admi.sables de
reconocí-mi.endo de humedal urbano, en la ofici-na de partes de esta
Secretaría Regi.onal Mi.nisteri.al o en el correo electróni.co
!!ypgqalurbanoOhigg i.ns e mma . qob . c l
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RESIJELVO

DECLARASE ADMISIBLE la Boli.ci.tud de reconocimiento del humedal
Laguna El Ancho, presentado por la 1. Municipal-edad de Pichilemu.
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Distribuci.ón

Archivo
Archi.vo

Archivo Di.vi.si.ón Jurídi.ca
DiÜisíófi dé ;kédurg$s Natural.eg 9 Bi.ódiVérgidád
Secretaría Reda.aiia:\ Mi.ni.stell.a]. de la Regi.ón de o'niggíóg
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